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SEGUNDO PROTOCOLO DE LA CONVENCIÓN DE LA HAYA DE 1954 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS BIENES CULTURALES  

EN CASO DE CONFLICTO ARMADO 
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16 (tarde) – 17 de diciembre de 2013 

Punto 3 del orden del día provisional: 
Aprobación del orden del día 
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1. La Reunión de las Partes podría adoptar la siguiente decisión: 

PROYECTO DE DECISIÓN 5.SP 1 

La Reunión de las Partes, 

1. Habiendo examinado el documento CLT-13/5.SP/CONF.202/1,  

2. Aprueba el orden del día de su quinta Reunión, que figura a continuación: 

Orden del día de la quinta Reunión de las Partes 

1. Apertura de la reunión 

2. Elección de la Mesa 

3. Aprobación del orden del día 

4. Informe de la Secretaría sobre sus actividades 

5. Informe del Presidente del Comité a la Reunión de las Partes 

6. Élección de seis miembros del Comité para la Protección de los Bienes Culturales 
en caso de Conflicto Armado 

7. Aprobación de las enmiendas a las Directrices para la aplicación del Segundo 
Protocolo de la Convención de La Haya: Mejora del formulario de solicitud de 
protección reforzada 

8. Estrategia de recaudación de fondos para el Fondo para la Protección de los Bienes 
Culturales en caso de Conflicto Armado 

9. Informe sobre la aplicación de la estrategia para fomentar la ratificación del 
Segundo Protocolo de la Convención de la Haya de 1954 para la Protección de 
los Bienes Culturales en caso de Conflicto Armado 

10. Asuntos varios 

11. Clausura de la reunión 

 


